
 

 

 

TITULAR: AYUDAS NEXT PARA COLECTIVOS VULNERABLES 

Desde el pasado mes de junio, la Consejería de Fomento e Infraestructuras tiene 
abierto el plazo de la convocatoria de ayudas para las actuaciones de 
rehabilitación a nivel de edificio (Programa 3). La renovación del parque de 
vivienda apuesta por enfoques integrales, de modo que la mejora de la 
eficiencia energética y la integración de fuentes de energía renovable se 
acompañe de una mejora de la accesibilidad, conservación, mejora de la 
sostenibilidad y la funcionalidad de los edificios. 

Los beneficiarios de las ayudas podrán cubrir entre el 40 y el 80% de los costes 
en función de los ahorros de consumo conseguidos. Cuando se identifiquen 
situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los propietarios o 
usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de rehabilitación, 
de forma exclusiva para ellos, la ayuda podrá alcanzar hasta el 100% del coste 
de la actuación. 

El Colegio de Arquitectos de la Región de Murcia para facilitar la gestión de 
estas ayudas ha creado la Oficina de Apoyo a la Rehabilitación, es un 
instrumento al servicio de las administraciones locales, de los profesionales y del 
conjunto de la ciudadanía en general para que el mayor número de familias se 
beneficie de los fondos europeos y poder así mejorar su calidad de vida. 

En esta Oficina se dispone de bolsa de trabajo de arquitectos especialistas en 
rehabilitación. Los arquitectos acompañamos en todo el proceso de solicitud 
de ayudas, desde el principio elaborando el Libro del Edificio Existente, donde 
realizamos un primer diagnóstico del estado del edificio y las medidas a adoptar 
para mejorar la calidad de vida de los vecinos, hasta el proyecto de 
rehabilitación correspondiente, en el que se definen con precisión todas las 
tareas a desarrollar. Estos primeros pasos están totalmente subvencionados y 
suponen el punto de partida para poder optar al resto de ayudas. 

Para contactar con la Oficina de Rehabilitación se puede escribir un correo a 
ayudasrehabilitacion@coamu.es 

 

 
 


